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Franqueo 
eoDeertado 

§últtín A ©fitinl 
DE L A P R O V I N C I A DE L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o qnt I w Sn t . M u l d M j Bae»-
tmrioa rwfliu lo* núiamro» dal BOLBTÍM 
qm« « o m a p o n d ú «1 distrito, dispondrán 
qsa u 4¡« na «limpiar «n al ftitio da eoa-
t a b r a , doada parmmaeari luata al raoi-
to dál atinero aigiiianta. 

Loa Baeretarioí anidarin de oomerrar 
ta B o u m i m MleeeiosadM ordanada-
wtmft pan an eaetiadaruaidn, qna deba-
i t wiHeuM eada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se stucribe ea H Contaduría da la Dipotaaida proTincial, a eaatro pe
setee einenesta céntlmee el ttiaieatra, asao pesetee al swestre j quines 
pesstss el e2o, a los partíeuiarfle, pagadas al eolieitar la aoseripeión. Lo< 
gagos ds Inera de la capital sa hniu por libnuna dsi Oiro mutuo, adaii 

éndoss sólo csllos sa Iss snseripeioass ds trímsstrs, j ónieaaients por la 
fc—«ida de peseta que resalta. Las snaeripeionss atnsade* sa sobna 
con asmsato proporeioaal. 

Loa Ajantsuientos de eeta prOTineie abonerin la auseripeidn eos 
arreglo a la aséala inserta en eirenlar de la Comisión provineial, publicada 
en loe números ds este BOLKTÍM ds fecha 20 j 2) ds diciembre de 1906. 

Los Jugados monieipslae, sin distineidn, diez pesstss al aüo. 
N&meras enettos, Tsintieineo céntimos ds pessta-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L M dÍcposieÍon«a d« la* «atoridttdce, excepto las qua 
«MS a instancia de parte no pobre, ee iuflerterín ofl* 
dalmente, aaimiamo cualquier anuncio concerniente a l 
wrrieio nacional que dimane de las niienine; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntúuoa de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncio* a que hace relerencín la circuí«r de la 
ComiaiÓtt proTine iá l , fecha 14 de diciembre de 1905, en 
oumpUmiento al acuerdo de la Diputación de '20 de no
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en loa BOLETINES OFICIALKS de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo a 'a tarifa que en 
meneionado» BOLKTTNRS se inierta. 

P A B T F O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RBY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M . la RUINA Dolía \ 
Victoria Engenta y SS. AA. RR. el ! 
Principe de Asturias e Infantes, con- í 
tinúan sin novedad en sa importante ', 
salud. 1 

De Igual Iwnsffcio disfrutan las 
danás personas de la Augusta Real 
ratnUla. 

(ffvttm dsldia 16 de JaUo da 1815) 

(iobiarao diU de l i protlneia 
CIRCULAR 

Siendo muchos los Ayuntamien
to» de esta provincia que no han 
cumplido con lo ordenado en la Real 
orden-circular publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de 7 de mayo próximo 
pasado, referente a la cotiKcción de 
estadísticas sanitarias y de vacuna
ción y revacunación del se gando se
mestre de 1913 ydelosdosde 1914, 
y estando dispuesto, como estoy, a 
hacer cumplir este servicio, qúe la 
higiene pública reclama y los pre
ceptos sanitarios aconsejan, y ha
biendo conminado ya a los Ayunta
mientos cen el riguroso cumplimien
to de la Ley peía castlgw a los que 
por negligencia o notoria desobe
diencia, dejasen de cumplir cuanto 
en el Reglo mandato se ordenaba; 
he dispuesto conceder un nuevo pía-
Inzo de cinco días, para que los 
Ayuntamientos que no lo hubieran 
hecho, remitan sin demora alguna, 
a este Gobierno civil, los estados 
que se reclaman; adviniendo que, 
si transcurrido dicho plazo, algunos 
Ayuntamientos Incurrieran en re s-
ponssbilldad por descbsdlencia, la 
exigiré con todo rigor, ordenand > al 
mismo tiempo la interVar.ción del li-
bro-reg'strode Vacunación, que se« _ 
gún lo dispuesto, debe llevarse en ' 
cada Ayuntamiento, y exigiré, si és- ¡ 
tono se cumple, la debida responsa- ] 
bi ¡dad al Alcelde y al Secretarlo de ] 
los Ayuntamientos respectivas. { 

León 14 de julio de 1915. j 
El Gobernador, > ! 

M. Miralks Salubert. < 

A n u n e l o 
El limo. Sr. Director general de 

Administración, cen fecha 12 del ac
tual, dice a este Gtblerno lo si
guiente: 

ilnstrbldo el oportuno expediente 
en este Minlsteiiu, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Santiago Millas, 
coima providencia de ese Gobierno 
réteteme a multa impuesta at Secre
tarlo de laCorptracion, sírvase V.S. 
reclamar y remitir los antecedentes 
del caso, y pontrlo, de oficio, en co
nocimiento de las partes Interesa
das, a fin deque en el plazo de diez 
dias, a contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó 
Justificantes que consideren condu
centes a su derecho.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los finés intere
sados. 

León 16 de Julio de 1915. 
El Gobernador, 

Ai . Miraaes Salubert. 

M I N A S 

O O N J O S E R Ü V I L L A , 
¡NC-aNIKKO ja*S DftL IHSIK'TO 
aCttERO UK bSTA FKOVU C U . 

Mogo saber: Que por D. Senén 
Arias Garda, Vecino de Pombrlego, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el dia 9 del 
mes de julio, a las once y cincuenta, 
una solicitud de registro pidiendo 
80 pertenencias para ta mina de hulla 
llamada St f ía , sita en el paraje La 
Capilla, término de la Espina, Ayun
tamiento de Igflcña. Hace la ttesig 
nación de las citad»s SO pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo ai N V.: 

S¿ tomará como punto de partida 
el árgilo Sudeste de la caducada mi 
na «María», expediente núm. 5.493, 
y desde él se medirán 1.600 metros 
al E. 15° 45' N . y se colocará la t ." 
estaca; de ésta 500 al N. 15° 45' O., 
la 2. ' ; de ésta 1.600 al O. 15o 45'S., 
la 3.", y de ésta con 500 al S. 15° 
45' E., se llegará a) punto de parti

da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de- 5 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér- < 
mino de treinta dias, contados desde i 
su fecha, puedan presentar en el ' 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.392. 
León 12 de Julio de 1 9 1 5 . » / , 

Sevilla. i 

JEFATURA DE MINAS 

A N U N O I O S 

Se hace saber a tos Sres. D. Dio- ' 
nisio González, vecino de Caboa- ' 
lies de Abajo, registrador de la mi- i 
na de hulla Trinidad (expediente \ 
núm. 4.377); D. Marcial Rodríguez 
Arango, vecino de Cangas de Tineo, 
registrador de la mina de hulla • 
Ampliación a Segunda Quinta; 
(expediente núm. 4.579), y a don ,: 
jesús Molina Saura, Vecino de Ma-
zarrón (Murcia), registrador de la 
mina de plomo San Juan (expedlen- . 
te núm. 4.385), que el Sr. Gjberna- ; 
dor ha resuelto, con fecha de hoy, 

, que para efectuar los trebejos de 
campo de los citados registros, se, 
precisa constituir las ampliaciones 
de depósitos que figjran en los pre
supuestos formulados con arreglo a 
lo que disponen los artículos 5.°, 7.° 
y 11 de la Instrucción para el abono 
de indemnizaciones al personal fa
cultativo de Minas, de 2 de j mió de 
1938, cuyos presupuestos, autoriza
dos por el art. 22 dsl Reglamento de : 
Minería Vigente, se huilan a dlsposl- ; 
ción de los interesados, para su e xa
men, en esta J.íatura. En h Inteli
gencia, que si transcurridos diez 
dias, a partir del siguiente al en que ' 
este anuncio se publique en el BOLE- • 
TÍN OFICIAL, los citadas regtetrado-
res no hubieran hechJ efectivos ios 
depósitos correspondientes, se de
clararán cancelados ios exoedtentes, 
según dispone el art. 93 del Regla

mento, devolviéndoles los depósitos 
constituidos, cuyas caitas de pago 
existen en los expedientes. 

También se advierte que este 
anuncio surte efectos de notifica
ción personal, por no tener los inte
resados representante en la cacital. 

León 13 de julio de 1S15.=EI In
geniero Jefe. / Revilla. 

* 
* « 

Se hace saber a D. Diego Ro
zas Reyero, vecino de Olleros, 
que el Sr. Gobernador ha resuelta 
con fecha de hoy r.o tdmilir la soli
citud de registro para la mina de 
hulla nombrada «Piedad», por no 
cumplir cu designación con los re
quisitos reglamentarios, y que se le 
devuelva la carta de pago, que está 
a su disposición en esta Jefatura. 

León 14 de julio de 1915. = E I In
geniero Jefe, /. Revilla. 

OFICINAS DE HAC ENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Reeargoti •nun le lpn le» Mohre 
Ini Innl r lHl 

DesJe el día de la fecha, al 30 del 
mes actual, queda bbitrto el pago en 
la Depótltarfa-Pagaduria de esta De
legación, de los recargas municipa
les sobre la contrlbüji in Industrial, 
correspondientt; al I y 2." trimes
tres del corriente año y resultas de 
anteriores. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimienlo de 
los Aynntamientos de !s provincia; 
advirtiéndoles que tas cantidades 
que no seroa'icen en e! plazo seña
lado, serán reintegrada; al Tesoro. 

León 13 do juíio de ',9l5.=Félix 
de la Pieza. 

TRIBUNAL PROViNCIAL 
DE LO CONTENCIOSO AViMISISTRATI-

VO DE LEÓN 

El Letrado en ejercicio D. Isaac 
Alonso, en nombre y representjción 
de la Junta administra-iva de Villam-
brin. Ayuntamiento i - Terra lüios, 
provincia d i Falencia. Jn interpues
to recurso conter.cics.-administrati-



vo cont^ la resolución dictada por 
el Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, por la que desestimó la pre
tensión deducida por la referida Jun
ta, pitra que umparase al putblo de 
Vlllambrán en la posesión del apro
vechamiento de pastos y eguas de 
los montas lEspigizas» y otros, de 
Cea, y <Botlgese>, del pueblo de 
Sotlllo (Joara), en mancomunidad 
con ios respectivos vecinderlos de 
estos dos últimos pueblos. 

Lo q ic se hace público por el 
presente, a fin de que llegue a cono
cimiento de los que tengan Interés 
directo en el negocio, por si quieren 
coadyuvar a la Administración en el 
recurso. 

León 2 de jimio de 1915 —José 
Rodríguez. 

"AYUNTÁMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Lillo 
La Corporación municipal que 

presido, en sesión de este día, acor
dó la subaita de las obras que se han 
de ejecutar para la cubierta de la to
rre que en la actualidad está dedi
cada a Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, cuya subasta tendrá 
Ingir en Is misma el día 5 de Agos
to próximo, a la hora de las quince, 
por el sistema de pujas a la llana; 
cuyo plano, presupuesto y pliego 
de condiciones, se tullan de mani
fiesto en la Secretaría municipal. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
las personas que quieran interesar
se en dicha contrata. 

Igualmente se hace saber: Que 
las cuentas municipales de Alcalde 
y Depositarlo, de este Ayuntamien
to, pertenecientes al año de 1914, 
se hillan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo, por término 
de quince dias, para que puedan ser 
examinadas y oírse reclamaciones. 

Lillo 11 de julio da 1915.=EI A l 
calde, Aniceto Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
¡zagre 

El día 11 di ! actuel se extravió 
de la dehesa de; La A'd;a, contigua a 
este término. A i la propiedad del 
guarda Frallán Mnrtidez, una yegua 
de seis años, a'za.la un metro 560 
milímetros, próximamente, pelo ro
jo, crin y ¿ola tiügras, é ¡ta arrfg'ada, 
paticalzaíia i r aiüb^s pies ycoii bue
nas formas. Caso de ser habida, da
rán razón a esto Alcaldía, para hacer
lo a su ¿ueño. 

Izagre 15 lUjiiM) del915 =Por 
orden del Alcaide, Alberto Panlagua. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordds 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, .correspondientes al 
año de 1914, se hallar: expuestas al 
púb'.ico, frn esía Secrátar[a, por espa
do de quince oías, con el fin de que 
sean examinstías y se produzcan las 
reclamaciones que tengan por conve
niente; transcurrido dicho plezo no 
se admitirá reclamación alguna. 

oanta María de Ordás 12 de julio 
de i g i S . ^ E l Alcalde, Pedro Alvarez 

expuestas al público en esta Secreta
ria, las cuentas municipales corres
pondientes al presupuesto de 1914, 
para que puedan examinarlas cuan
tos lo tengan por conveniente y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Destrlana 12 de julio de 1915—El 
Alcalde, Rafael Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1914, se hallan expuestas al 
público en esta Secretaría por tér
mino de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Villamoratiel 10 de julio de 1915. 
El Alcalde, Atanasio Alegre. 

Alcaldía constitucional de 
\ Palacios de la Valdaerna 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1914, se hallan expuestas al 
público en esta Secretarla por tér
mino de quince días, al objeto d% oir 
reclamaciones. 

Palacios de ta Valduema 12 de ju
lio de 1915.—El Alcalde, Paclano 
Nistal. 

| Alcaldía constitucional de 
Peirosa del R*t 

' Las cuentas municipales de este 
: Ayuntamiento, correspondientes al 

año de 1914, se hillan expuestas al 
público en esta Secretarla por térmi
no de quince días, para que puedan 

'. ser examinadas y hacerse reclatna-
1 clones; transcurrido dicho plazo no 
• serán atendidas. 

Pedrosa del Rey 12 de julio de 
1915.—El A'calde, Antonio Luis de 
Valbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Luvego 

¡ Por término de quince días se en-
' cuentran de manifiesto en esta Se-
I cretaría, las cuentas municipales ren-
i dldas por el Alcalde y Depositarlo, 
' correspondientes al eflo último de 
í 1914, con objeto de que puedan ser 
< examinadas y presentarse reclama

ciones. 
- Luyego I I de julio de 1915.—El 

Alcalde, Vicente Fuente. 

! Alcaldía constitucional de 
\ Sancedo 

A los efectos de párrafo último del 
' srt. 161 de la ley Municipal, quedan 
' expuestas al público durante quince 
. días, en esta Secretaría, las cuentas 
' municipales de 1913 y 1914, al objeto 
: ds oir recletnaciones. 
\ Sancedo I I de julio de 1915.—El 
í Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

• JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Par espacio de qulncedlas quedan 

Don Eugenio Blanco Abella, Juez de 
primera instancia de León. 

' Por el presente edicto hago saber: 
Qu» en los autos ejecutivos que 
luego se dirán, se ha dictado la sen-

\ tencia comprensiva del enesbeza-
- miento y parte dispositiva siguiente: 
' tSentencia.=B.n la ciudad de 
, León,a veintiuno de j'jnio de mil no-
. voclentos quince; el Sr. D . Eugenio 
; Blanco Abella, Juez de primera Ins-
i tanda de esta ciudad y su partido: 
: habiendo visto los autos ejecutivos 

seguidos par el Procurador D . Vic

torino Fiórez, en nombre y repre
sentación del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros, contra D. Llcinlo 
Castro Robles y D 4 Tomasa Coto 
Robles, vecinos de Valderas, sobre 
pago d^ setecientas pesetas; 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por la 
referida cantidad de setecientas pe
setas, de principal, y quinientas pé
telas más para costas, hasta hacer 
traba y remate en los bienes embar
gados, y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante.» 

Y para que se publique en el Bo-
1 LETÍN OFICIAL, a los efectos de la 
I notificación a los ejecutados decía-
' rados en rebeldía, se expide el pre-
! senté. 

( Dado en León a siete de julio de 
mil novecientos quince.=Eugenio 

, Blanco.—Antonio de Pez. 

' Don Eugenio Blanco y Abella, Juez 

I de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Hago saber: Que en este mi Juz

gado instruyo causa criminal con el 
, i úm. 56 del corriente año, «obre 
i muerte de un joven que representa 

ser de unos 16 años de edad, de es-
, tatura 1,400 metros, constitución 
• delgada, musculatura demacrada, y 
• el que decía llamarse Ceferlno; que 
' no tenía padres, natural, según ex-
[ presó, de Cangas de Tlneo (Astu

rias), é hijo de una mujer soltera, 
que falleció á las tres semanas de 
nacer dicho joven; que fué criado 
por su abuela, ya fallecida, y cuyo 
joven hace unos diecisiete días, des
de esta fecha, se presentó en el pue
blo de San Feliz, perteneciente al 
Juzgado munldpal deGirrefe, y a 
este partido, postulando, entrando 
como mozo al servicio de la vecina 

- de San Feliz. Aurea A'güíllo Polo, 
en cuyo domidlio falleció sobre las 
ocho de la mañana del dfa 3 del ac-

; actual; y en consecuencia, por el 
presente se cita de comparecencia 
ante este Juzg ido por plazo de diez 
días, a todas cuantas personas pue
dan suministrar antecedentes para 
su identificación,así como a sus más 
próximos parientes, al objeto de 
ofrecerles el procedimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley Procesal; con la 
prevención, a unas y otras, q te de 
no hacerlo, les pasará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

; Dado en León a 5 de julio de 
1915.—Eugenio Blanco.—D. S. O., 
Manuel Pérez 

¡ Oiorlo Aballa (Pascual), de 16 
; años de edad, hijo de Isidoro y de Nl-
: canora, sirviente, natural de Campo 
{ del Agua, domiciliado últimamente 
i en Paradaseca, procesado en causa 
8 por disparo y lesiones, comparece-
~ rá ante el juzgado de Instrucción de 

Villafranca del Bierzo en el término 
de diez dias, a ser ind4gado y cons
tituirse en prisión; bajo apercibi
miento de que si no lo Verifica, será 
declarado reb >lde y le parará el co
rrespondiente perjuicio. 

Dado en Villefranra del Bierzo y 
julio 5 de 1915 = A Ricardo Ibarra. 
D. S. O.. Luis F. Rey. 

tado soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad; cuyas señas par
ticulares se Ignoran, domiciliado úl-

1 tlmamente en su pueblo, Ayunta-
' miento de Valdepfé'ago. provincia 
j de León, procesado por faltar a con-
! centraclón, comparecerá en el plazo 
\ de treinta dias ante el Comandante 
! Juez Instructor del Regimiento de 
1 Infantería de Burgos, nútn, 56, de 
. guarnición en esta plaza, D. Fran-
[ cisco Sánchez de Castilla; bajo 

apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 22 de junio de 
I915.=Frandsco S. de Castilla. 

Fiórez Arlenza (Francisco), hijo 
de José y de Teresa, natural de Cu-
rurña, Ayuntamiento de Rlello, pro
vincia de León, de estado soltero, 
profesión labrador, de 22 años de 
edad, y de 1,826 metros de esta
tura; cuyas señas particuUres se 
igtoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayur.tiimit-nto ds Rlello, 
provincia de León, procesado por 
faltar a concentración, compareceré 
en el plazo de trtir.t < días ante Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 36. de guarnición en esta pla
za. D . Francisco Sinchez de Casti
lla; baji apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Drido en León a 22 de junio de 
1915 —Frandsco S. de Castilla. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Fernández González (Fermín) hi
jo de Primitivo y de Andrea, natural 
de Aviados, Ayuntamiento de Val-
depiélago, provincia de León, de es-

Rod-fg'jez Gírela (José), hijo de 
Juan y de Genoveva, natural de Ve-
g i , Ayuntamiento de La Pola de 
Gt tdón, provincia de León, de 22 
años de edad, y de 1,610 metros de 
estatura; cuyas señas particulares 
se ignoran, procesado por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el primer 
Teniente del Regimiento de Infan
tería de Burgos, núm. 36, de guar
nición en esta plaza, D. Cándido 
Cueto Castro; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 5 da jallo de 
1915.—Cándido Cueto. 

Amigo Maurlz (Joaquín), hijo de 
Félix y de Consuelo, natural del Ca-
rracedelo, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 22 años 
edad, y de 1,637 metros de estatura; 
cuyas señas particulares se Ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Cf rracedelo, 

Íirovlnda de León, procesado por 
altar a concentración, comparecerá 

en el plazo de treinta dias ante el 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36. de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti
lla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 6 de julio de 
1915 —Francisco S. de Castilla. 

ANUNCIO PARTICULAR 
A don Minué Pérez Alonso, 

Médico, y vecino de Quintanllla, 
Ayuntamiento de Cebrillones, se le 
ha extraviado un caballo de cuatro 
años, pelo castaño oscuro, con ca
bos negros, de un metro y 490 milí
metros, próximamente, de alzada, 
herrado y con la cola corta; como 
seña particular, lucero o estrellado. 
Darán razón, en dicho Quintanllla, 
al D. Manuel. 
Imprenta provincial de la Diputación 
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Viajan formando Cuerpo \0'¿ individuos portadores de las 
Carllllas números ( I ) 

Si son paisanos, en la pena de arresto mayor y multa. (Ar
ticulo 546 del Código penal común.) 

Los militares o paisanos que por el uso Indebido de estos 
documentos obtuvieren socorros, alojamientos, pasajes o 
cualquier clase de lucro, incurrirán en las penas señaladas 
para estafa. (Art. 547 del Código penal común.) 

OBSERVACIONES 

1. a El trayecto de este vale forma parte del viaje 
de a que 
efectúa Individuo indiendo en el mismo. 

2. * Este talón no será válido para Viajar por ferrocarril 
mis que hasta el dia de de de , y 
para hacer uso de él será preciso presentar en la estación de 
partida la hoja u hojas de movilización y e! pase o Cartilla 
militar de los individuos que Vúyan comprendidos en el 
mismo. 

Los resguardos análogos al presente de aquellos indivi
duos que efectúen el viaje comprendidos en el resguardo de 
otro , quedarán en poder de la Autoridad que comunique la 
orden de marcha, para remitirlos a la Unidad a que perte
nezcan los Interesados, haciendo constar el resguardo eti
que fueron comprendidos para viajar formando Cuerpo. 

Dfaposlrlonea p é n a l e » 

Los que extravien estos documentos y no den cuenta de 
el lo al Jefe o Autotldad competente en el plazo de un mes, 
incurrirán en arresto hasta dos meses. (Arlfcuios 335 y 311 
del Código de Justicia militar.) 

Los que entre i ( los cambien, los que los cedan, aquellos 
a quienes sean cedidos y los que encontrándolos no los de
vuelvan, Incurrirán, en caso de ser utilizados: Si son mili
tares, en arresto desde dos meses y un dia a seis meses. (Ar
tículos 329, número 3.°, y 310 del Código de justicia militar). 

(1) Es necesario cnnsignnr entos nrineros pnra que el pasaje sen. 
abonnrit. n cuarth imrte. Kfgún líeal orden >ie ¿4 de (Jictembrc Je 1909.. 
cuando lus ¡udiviiluos vi-tjeu cuu eotit cundicióii. 
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BuLnto OFICIAL DB LA raovmciA DI LKÓM 

gastos de transporte, socorros y demás que efectúe con mo
tivo de la incorporación, si los hubiera extraviado. 

Efectuado el llamamiento de los de su clase, se presenta
ré ante 

quien le autorizará el resguardo adjunto para que pueda 
efectuar el viaje por ferrocarril y cuenta del Estaao, y le im
pondrá de la obligación que tiene de presentarse en su 

antes del día 
Será soccrrldo por un Cuerpo de la locailded, y, a falta de 

éste, por el Ayuntamiento del punto en que resida, a razón 
de0,50 pesetas por cada dia que dtba emplear en llegar a 
su destino. 

Comunicada la orden de marchn pera que se Inccrpcre a su. 
destino el éia y socorrido por cen . . . . . . . . . . . 
pesetas céntimos. 

Viajará por ferrocarril con .. . . . . . resguardo de _ 
de 

.de. . . . de 19..., 
El , 

(Sello de la Autoridad.) 

BOLRIK OFICIA! DS LA PKOVMCIA DX LSÓN 

Vis jan formando Cuerpo los individuos portadores de las 
Cartillas números ( I ) 

OBSERVACIONES 

1.' El trayecto de este vate forma parte del Viaje 
de a • • • • — que 
efectúa individuo indicado en el mismo. 

2." Este talón no será válido para viajar per ferrocarril 
más que h-sta el dia de de , y 
para hacer uso de él será preciso presentar en la estación de 

fiartida, fa hoja u hojas de movilización y el pase o Caril
la militar de los individuos que vayan comprendidos en el 

mismo. 
Los resguardos análegos a! prese ta de aquellos Indivi

duos que efectúen el viaje comprendidos en el resguardo 
de otro, quedarán en podtr de la Autoridad que comunique 
la orden de msreha, para remitirlos a la Unidad a que per
tenezcan los Interesados, haciendo constor el resguardo en 
que fueron comprendidos para viajar formando Cuerpo. 

Dfopoii lclonm p e u n l r » 

Los que extravien estos documentos y no den cuenta de 
ello al Jefe o Autoridad competente en el plazo de un mes, 
Incurrirán en arresto hasta dos meses. (Artículos 335 y 311 
del Código de Justicia militar.) 

Los que entre si los cambien, tos que los cedan, aquellos 
a quienes sean cedidos y los que encontrándolos no los de-
Vuelvan, incurrirán, en caso de ser utilizados: SI son mili-

(1) Fs necetario coiiflignsr estos rúmeros pnra que el pasaje sea 
mbonado a coarta parte, srgin Heal ordeu de 24 de diciembre de 1900, 
cuando los iudlvíduoa viajen esn esta condiciún. 


